
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones 'ue las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la tranformación y' exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecido.. en el "unto 2.4 dé 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre d. 1976 y en el junto 0.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de. febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en ti apartado 3.6 de la Orden ministerial dé al Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1075.

Las cantidades de mercancías a importar oon franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho Las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema de elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de Interven
ción previa- determinada en el apartado cuarto,

Décimo.—En el sistema de resposición coh franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 16 de marzo de' 1982 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hech- constar en la licencia de exportaoión y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior oomenzarán a contarse 
desde la feoha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico oe perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deri
va de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 195).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1676 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Direooión General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación de la misma. Empresa «Stein et Roubaix Española, 
Sociedad Anónima», según Orden ministerial de 24 de febrero 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 16 de marzo), a efectos 
de la mención que en las licencias de exportación y correspon
dientes hojas de detalle, se haya heoho del citado régimen, ya 
caducado, o de la solicitud de prórroga.

Decimotercero.—La Dirección General de Aduanas y la Di
rección General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1082.—P. D. (Orden, ministerial 

del ti de abril de 1981), el Director general de Exportación, 
Juan María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

486 ORDEN de 6 de diciembre de 1982 por la que 
se autoriza a la firma «Guillen, S. A», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de vigas de hierro y la exportación de 
contenedores.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Guillen, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de vigas de hierro y la-exportación de contenedores, 

Éste Ministerio, de acusrdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto-.

Primero.—Se autoriza él régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Guillen, S. A.», con domicilio en Po
lígono Industrial Norte, sin número, Alginet (Valencia), y nú
mero de identificación fiscal A-46-147799, exclusivamente bajo 
el sistema de admisión temporal.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Vigas de hierro de ala ancha HEA-280, en calidad ST-52.3 
en Largos de 12.300 milímetros y un peso de 76,4 kilogramos 
por metro lineal de la P. E. 73.11.12.

2. Vigas de hierro de ala ancha HEAA-20, en calidad ST- 
52 3 en largos do 12.300 milímetros y un peso de 61,4 kilogra
mos por metro lineal de la P. E. 73.11.12.

Tercero.—Los productos a exportar son:

I. Contenedor mixto ferrooarril-carrétera de dimensiones 
exteriores 12.400 por 2.500 por 2.610 milímetros, provisto de toldo 
tipo TIR y lieva incorporado dos vigas de 12.300. milímetros 
de largas (P. E. 86.08.90).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada contendor que se exporte se datarán en cuen
ta -e admisión temporal dos vigas.

L) Como porcentaje de pérdidas se establece en concepto 
exclusivo de subproductos el 0,17 por 100 adeudable por la 
posición estadística 73.03.59.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación las características de cada una 
de las dos vigas, determinantes del beneficio fiscal realmente 
contenidas en cada contenedor a exportar, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declarción y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspon
diente hoja del detalle.

Quinto.—Se otraga esta autorización por un periodo de u-n 
año a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos oon los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes dei territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 197S y en el punto 6.° de la Orden del Ministe
rio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.—Deberán indicarse en las correspondientes casillas, 
tanto de la declaración o licencia de importación como de la 
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación. ’

Décimo.—Esta autorización se regirá un todo aquello relativo 
a tráfico de perfecciona miento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial. ■ por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

_ Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 262).

— Orden ¿el Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1970 («Boletín Oficial del Estado» número 56).

_ Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 («Boletín Oficial dei Estado» número 77).

Undécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para ia correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de ’982.—P. D (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, 
Juian María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.


